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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO DE MEDELLIN 

26 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 014 2017 00581 00 

Demandante(s) BANCO DAVIVIENDA 

Demandado(s) OLGA LUCIA VELEZ RESTREPO 

Asunto INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO - EXPIDE 

OFICIO  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2053V 

 

Para los fines legales pertinentes, incorpórese al expediente y póngase en 

conocimiento de las partes, la respuesta al oficio 2707 del 11 de marzo 

de 2017, en donde el Banco Caja Social, indica que, el embargo registrado 

no se continuará atendiendo, dado que recibieron nuevo embargo por 

cobro coactivo que lo desplaza.  

 

De otro lado, la parte ejecutante, solicita expedir oficio a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, con la finalidad 

de que se cancele la medida cautelar de embargo que recae sobre el bien 

inmueble con matricula inmobiliaria Nº 001-535160, teniendo en cuenta 

que el bien le pertenece a una persona homónima a la demandada en 

este proceso. Así las cosas y observando que en auto del 4 de junio de 

2019 el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Medellín, ordenó la 

cancelación del embargo del mencionado inmueble por la razón antes 

expuesta, este Despacho ordena que por intermedio de la Oficina Judicial 

se expida el oficio correspondiente.    

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
K.C. 

 

JOSE FERNEY CORTÉZ VÉLEZ 
JUEZ (E) 
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